
 

RESOLUCIÓN DGADM/SGCIA/SAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE
MERCADOS POR LA QUE SE EXCLUYE DEL RÉGIMEN DE AYUDAS DE LA OPERACIÓN 10.1.7: SIS-
TEMAS SOSTENIBLES DE OLIVAR DE LA MEDIDA M10: AGROAMBIENTE Y CLIMA, REGULADA EN
LA ORDEN DE 26 DE MAYO DE 2015.

Vistas las solicitudes pago correspondientes a las operaciones de la Medida 10: Agroambiente y Clima, inclui -
das  en  el  Programa  de  Desarrollo  Rural  de  Andalucía  (PDR)  2014-2020,  en  virtud  del  Reglamento
(UE)núm.1305/2013 del Parlamento Europeo y del consejo, de 17 de diciembre de 2013, presentadas por
los solicitantes que figuran en la relación contenida en el Anexo adjunto a la presente resolución, formada por
6 solicitantes, que empieza por ARMENTEROS TELLO DOMINGO. con NIF ****6294* y termina por SEGURA
GOMEZ ANTONIO. con NIF ****0217*,  y examinada  la documentación que obra en los expedientes adminis-
trativos, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO: A los titulares que figuran en el anexo adjunto se les resolvió favorablemente para la campaña
2015, sus correspondientes solicitudes iniciales de ayuda o participación en el régimen de ayuda, y sus solici -
tudes de pago de la operaciones de la Medida M10: Agroambiente y Clima, incluidas en el Programa de Desa -
rrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

SEGUNDO: Se ha comprobado que en alguna campaña  del periodo de compromiso, los mencionados titula-
res no han renovado su solicitud de pago al no haber solicitado la operación comprometida en sus Solicitudes
Únicas de Ayuda.

TERCERO: Analizando la información existente en el registro de la Producción Integrada de Andalucía (PRIN)
dependiente de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de esta Consejería, se comprueba
que dichos titulares no cumplen con las condiciones de admisibilidad establecidos en el  punto 1 del artículo 5
y ANEXO I de la Orden de 26 de mayo de 2015 que regula estas ayudas.

              FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  Corresponde a la Dirección General de de Ayudas Directas y de Mercados, en el uso de las fun-
ciones atribuidas por la legislación vigente y, en particular, el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero,
de la  Vicepresidencia  y  sobre reestructuración de Consejerías,  modificado por  el  Decreto  del  Presidente
6/2019, el Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el régimen de funcio -
namiento del organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y por el
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
103/2019, de 12 de febrero por el que establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, la resolución de los expedientes de ayudas.
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SEGUNDO: En el epígrafe 2. del apartado A) Condiciones de Admisibilidad para la operación 10.1.7, del
Anexo I de la Orden de 26 de mayo de 2015 en el que se indican las CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD QUE
DEBERÁN CUMPLIRSE DURANTE TODO EL PERÍODO DE COMPROMISOS, se establece que la persona solici -
tante deberá formar parte de una Agrupación Integrada de Producción Integrada de olivar debidamente inscri -
ta en el Registro de Producción Integrada de Andalucía regulado conforme el Decreto 245/2003, de 2 de sep -
tiembre.

TERCERO: De acuerdo a la Resolución  de 21 de octubre  de 2016,  por la que se establece  los criterios
para la aplicación de las reducciones,  sanciones  y exclusiones  en caso de incumplimiento  de los requisitos
de admisibilidad, compromisos  y otros requisitos, en relación con las Operaciones de las Medida 10, Medi-
da11 y Medida 13 del Programa de Desarrollo  Rural de Andalucía 2014-2020,  y en concreto al apartado 4
del Anexo 1, se  establece  que el incumplimiento  de alguna de las condiciones  de admisibilidad  supone la
EXCLUSIÓN  DEL BENEFICIARIO  DEL RÉGIMEN  DE LA AYUDA  Y EL REINTEGRO  DE LAS CAMPAÑAS PA-
GADAS.

VISTOS;  El Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER); el Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014 por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº.1305/2013; el Reglamento de Ejecución (UE)
nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento (UE) nº.1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integra -
do de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad;  la Orden de 26 de mayo de
2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la conce -
sión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida en el Programa de Desarrollo Rural de
Andalucía 2014-2020, y se efectúa su convocatoria para el año 2015; la Ley General de Subvenciones, de 17
de noviembre; el Decreto legislativo 1/2010 de 2 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y demás normativa aplicable en la materia.  

RESUELVO

EXCLUIR DEL RÉGIMEN DE AYUDAS DE LA OPERACIÓN 10.1.7:SISTEMAS SOSTENIBLES OLI-
VAR,  a  los  titulares  que  se  relacionan  en  el  Anexo  adjunto,  formado  por  6 beneficiarios y cuya  rela-
ción  de  titulares   comienza   en  ARMENTEROS TELLO DOMINGO. con NIF ****6294* y termina por
SEGURA GÓMEZ ANTONIO con NIF ****0217*
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Dar traslado de la presente resolución al Servicio de Medidas de Acompañamiento para su conocimiento y
notificación al  interesado,  de conformidad con lo  dispuesto  en los artículos  40 y siguientes  de la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con
indicación que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o bien ser impugnada directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del
mismo texto legal
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ANEXO I

RESOLUCIÓN DGADM/DGADM/SGCIA/SAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DI-
RECTAS Y DE MERCADOS, POR LA QUE SE EXCLUYEN DEL RÉGIMEN DE AYUDAS A LA OPE-
RACIÓN 10.1.7: SISTEMAS SOSTENIBLES DE OLIVAR, A LOS SOLICITANTES QUE SE RELA-
CIONAN.

EXPEDIENTE CIF/NIF TITULAR AYUDA

6091493 ****6294* ARMENTEROS TELLO DOMINGO 10.1.7

4040998 ****6681* GÁLVEZ RUIZ ADORACIÓN 10.1.7

4040998 ****6681* GÁLVEZ RUIZ ADORACIÓN 10.1.7.1

4027938 ****1278* RODRÍGUEZ ORTIZ MARIA DEL CARMEN 10.1.7

4027938 ****1278* RODRÍGUEZ ORTIZ MARIA DEL CARMEN 10.1.7.1

8029465 ****0217* SEGURA GÓMEZ ANTONIO 10.1.7

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

DIRECTOR GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

Fdo.  Manuel Alías Cantón

 Código:64oxu973FXBDOHbNjekdSn9euWxd8m.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR MANUEL ALIAS CANTON FECHA 21/05/2019

ID. FIRMA 64oxu973FXBDOHbNjekdSn9euWxd8m PÁGINA 4/4

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu973FXBDOHbNjekdSn9euWxd8m

